
  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. 
SLOTRADING JA. 

En concordancia con las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compañias, sí como la Resolución 
$0,153.05 y demás disposiciones afines de la Supermiendeneia de Compañías, cumplo en 

presariar el siguiente Informe del Comisario de la compañía GLOTRÁDING S.A. para el ejercicio 
económico terminado el 31 de Diciembre de 2012. La preparación de astys estados Artncieros 
es resporsablidad de la Administración. MM responsablidad es cumplir con las disposiciones 

pertiendas, de ta ley de compefíss vigente, cslativas a la función de comisario, 

1. En cumplimiento con tes funciones de Comisario, he contado con la permanente 
colaboración de tados tos administradores de la Compas. 

2. Los comprobenias y Libros de Corsabiidad, se llevan y se conservan de conformidad con 
las disposiciones legales. 

3. Con nelación a los Estados Financieros de ia Compeñí, ésins concuerdan con les cifras. 
registradas en los Libros de Contabidad, sus saldos son confiables y han sido elaborados 
de acuendo con tes rlórmas Inturnadionales de Información Firenciera-pgIF. 

4. Enej2012 la compeñás cumplkó con todas las obligaciones bributartas.. 

Eon base a pracedliwdentos de vevisoría que ta levado 3 cabo para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 4 321 de la Ley de Compañías vigente dejo constancia que tuve toda la información 
necesario pura cumplir con dicha función. 

En mi opinión los Éstados Financieros tomados, presentan razonablemente en todos sus aspectos la 
situación Aranciera GLOTRADINS SA. al 31 de Diciembre de 2012, de conformidad con las 
Moras Intermácioneles de Información Pinanciera-KETF. 
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